
C H R I S T I A N  M .   

 Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:  2021-00197-00 

DEMANDANTE:  GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ CIFUENTES 

DEMANDADO:  COMERCIALIZADORA RADIAL DE COLOMBIA LTDA.  

 

Ingresa al Despacho, la presente demanda ordinaria laboral de la 

referencia para su calificación, sin embargo; estando el proceso al 

Despacho a rótulo 007 la apoderada del demandante presentó 

solicitud de retiro de la demanda en los términos del artículo 92 del 

C.G.P. 

 

Por ende y como quiera que en el presente diligenciamiento no se ha 

admitido la demanda, se ordenará que por secretaría se realice la 

devolución de la demanda a la parte demandante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA efectúese la devolución de la demanda de la 

referencia a la parte demandante, conforme su memorial obrante a 

rótulo 0007.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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